
Kúm. 31. Lunes 2 de Agosto de T?7r. 7no y medio real.
ÉP*ij( fa

DE LA PROVIWCIA DE CORDOBA.
I4as leyes y las dísposlclocvft del <Í.«- 

^^emo son «bllgaíorla^ paru la «aptíal 
^c provincia desde qne se {.nhiir ai* «P* 
^Iqlmente en ella y desde iiirOr día» 
^cspaes para loa den í!^ i i t l lns de la 
íUstta prorine la. (1 ey de S' de líovleis'.- 

fcre de fi^llT.)

saSCRICION PARTICULAR.

Un mea ea Córdoba. 12 ra. Id. fuera, 16.
Tresid33 46.
Sais id.......................66...... 80
Un año.....................133..............................ISO-

Sepuí^Hca ¿odúií lo^ dias esce pto lo» Hotnitigo».

Cas leyes, órdenes y anuncios que so 
manden publicar en los Holeilio *P 
elales se han de remlllr al <,;efe pnliKe. 
respeetlro, por enyo eondnclo se pasa 
rAa A los editores de los mendoBiado 
perlóliuas. (Ordenes de 6 de Abril de 
1689, y 31 de Octubre de ISSl.)

Núm. 560.
Gobierno civil de la pro* 

vlncia de Córdoba.
Sección de Fomento.

Uno de log deberes mas impor
tantes de la administración públi
ca lo es sin duda la vigilancia da 
todas y Cada ona de las cuestiones 
*109 á la ganadería en general se 
reSeren, y eide evitar con el mayor 
esmero la propagación da los mates 
Qúe la afecten, adoptando medidas 
para conseguirlo y reclamando por 
todos los medios la cooperación de 
las autoridades, cor poraciones Sani
tarias y facultativos hasta conse 
Rmr8acompléta desaparicion.

^ntre las enfermedades que con 
tow insistencia han atacado á las 
especias lanar, vac una y de cerdas 

encuenira ia conocida con el 
hombre da <glo30 peda pederá y mal 
^® pezuña,» reducida à paqueñas 
y^giones en un principio y genera
lizada mas tarde por descuido y 
®l>undoQO à las mas ricas comarcas, 
‘l'índe lleva hoy la destrucción y la 
truena sin que los esfuerzos aísla 
^®s de algunos ganaderos hayan 
®ido bastantes para evitarlo y, lo 
Í’^eesmas grave aun, sin qne se 
^®ya tenido en cuenta el eapíritu 

® *® legislación sobre sanidad pe- 
’wHa, confinoada en la Nueva y 
■‘Novísima Recopilación y demás dis- 
P^sicionea modernas relativas al 
®®úalauiionto de tierras à los gana- 
’^°8 Rufer mos. entre las cuales se 
^Jíouenira el último párrafo de la 
®^rcularde este Gobierno de 13 de 
'^ünio último.

Los Profesores de Veterinaria, 
®® Juntas de Saoidad y aun los ga
naderos mismos por medio de la 
^■CuDacion, pueden con un peque- 
Afl esfuerzo conseguír la curación 

de estas onfermadadea, prevenirlas 
ó impedir su co::tigio, â la voz que 
con su calo y actividad evitir al 
Gobierno emplear las medidas cos
tosas y da rigor que so han aplica
do en otros países.

A este fin y de conformidad coa 
lo preceptuado en la Real órdeu 
circular de 14 del corriente, he ve- 
oído en disponer;

1,° Qne se reúnan las Juntas.deSa- 
nidad en los pueblos en que las haya, 
y donde no existan que inmediati- 
mente se constituyan para delibe
rar y resolver lo mas conveniente á 
ño deevitar la invasion de las en
fermedades contagiosas reinantes ó 
de curarías ei la local idad estuviere 
ya invadida.

2,* Que se vacunen los ganados 
en el ñas breve plazo y que sean 
quemadas ó enterradas las roses 
muertas.

3 .’ Tan pronto corno ua rebeño 
sea atacado, los pastores separarán 
las rases enfermas y darán aviso á 
la Autoridad local.

4 .* Los Srea. Alcaldes, consul
tados los ganaderos en Junta, seña 
larán tierra y abrevadero aparte á 
loi ganados contagiados.

6 .* Pur último, las empresas de 
ferro-carriles cuidarán que los wa
gones en que se trasporten reses 
lean lavados y desinfectados con 
oloro despues de cada viaje, cuya 
Operación se verifioará delante y 
bajo la responaabilidad del vigi
lante Ó Comisario del Gobierno.

Los ganaderos y pastoree, las 
autoridades locales y las empresas 
de ferro-carriles espero tendrán 
muy en cuenta estas prevenciones, 
por cuya falta de cuín pliniientoque
darán incursos en una multa y por 
las reincidencias A la imposición 
del oportuno castigo por los tribu

nales ordinarios, sin qne escusa 
ni protesto alguno sea bastante 
para impedir la aplieaoion da la 
pena correspondiente á los con
traventores,

Córdoba 27 de Julio de 1875.
SI Gobernador, 

Si Conde de Torres-Cabreen.

Núm. 582.
Por el Aloalde de Castro del Rio 

se avisa á este Gobierno tener de
tenida una vaca, que se apareció en 
el cortijo nombrado la Alameda, en 
aquei término, y cuya procedencia 
se ignora.

Señas.
Pelo colorado y pintas blancas, 

como de ocho á nueve años, gacha, 
señalada con hoja de higuera en la 
oreja izquierda y la dereuba rasga
da, herrada en el anca derecha al 
parecer con una R.

Lo que he dispuesto se publique 
en esta periódico oficial para que 
llegando á conocimiento del dueño, 
se presente en dicha Alcaldía, don
de préviajustificación de su pro. 
piedad le será entregada.

Cordoba 30 de Julio de 1875.
El Gobernador, 

£i C. de Terres-Cabrera.

Núm. 561.
Diputación provincial de 

Córdoba.
ComisioD provincial. 

Bagajes,
En cumplimiento á lo preveni

do en la Real ó rd en circular de 17 
de Enero de 1865, se saca á públi
ca subasta el servicio da Bagajes 
para todos los pueblos da la pro
vincia, durante el »&9 eoonómico

de 1875 á 1876, bajo lasoondioioaea 
; siguientes:
| 1.‘ La licitación será pública y
« tendrá lugar en el salen bajo da se- 

sienes da la Exorna. Diputación pro- 
! vinoial el dia treinta y uno da 

Agosto inmediato à las doce de su 
mañana ante una Comisión da 
Sres. Diputados.

2 .* Servirá de tipo para la su- 
j basta la auma-da 11.450 pesetas 

autorizada on el presa puesto cor
riente, y en la que se gradua el cos
to de dicho servicio durante el afin 
económico, si bien se rebajará la 
parte pro poroional al tiempo tras- 

| Garrido desde el 1/ dol corriente 
: al dia en que so dé posesión al con- 
. tratista.
1 3.* Las proposiciones se pre

sentarán en pliegos cerrados con 
■ arreglo al adjunto modelo, no sien

do admisibles las que . excedan del 
tipo señalado ni las que carezcan 
del talon ó documento que jostifi- 
que haber constituido eu la Caja 
general de Depósitos el de 1445 pe
setas en metálico. Este quedará co
mo en fianza para responder de 

í ¡as obligaciones do las personas á 
' cuyofavor ee adjudique el servicio, 

devolviéndose en el acto el de los 
demas interesados.

( 4.* £1 remate se declarará en fa- 
j vor de la proposition mas benefi

ciosa: si hubiese dos ó mas iguales 
* en precio, se abrirá la licitación 

verbal ec^re loa que la susenban, 
por 15 minutos, trascurridos los 

* cuales sin establecerse ventajas por 
. algunas de las partes, decidirá la 
■. suerte.

5 .* El contrato se elevará á es- 
Gritara pública dentro del término

1 de 10 días 4 contar desde el en que 
Í se apruebe la subasta por la esoe- 
} leotisima Díputscion provincial, 
a
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6/ El contratista estará ohliga- 
doA facilitar á las clases militares y 
civiles que tengan derecho à Baga
jes, los que la autoridad local le re* 
clame por medio de notas firmadas 
por las misen as, en las cuales se 
espresará el número y clase de ca- 
hallerias ó carros, sogeí?3 qualo so
lio ¡ten, pontos de que estos prece
den, números y fecha de sus pasa
portes, autoridad por quien han si- 
doexpedidos y puntos ú que se di
rigen los transeúntes.

7/ £1 contratista percibirá el 
importe del remate por trimestres 
vencidos, presentando certificado 
de los Alcaldes de los pueblos de 
Cantón que acredite habar cumpli
do sus compromisos con toja exac
titud y sin reolamaoion de ningún 
género.

8 .* El pago que de los fondos 
provinoialsñ se haga al cootratiala, 
ettrá sin perjuioio de las sumas que 

deberán abonaría las clases de tro
pa según las tarifas y disposiciones 
vigentes.

9 .* Para la coaduocioo de pre
sos y pobres de soleta aided, los Al
caldes cuidarán de que en los pedí 
dos se espresen todas las circunstan
cias de los interesados, conforme á 
lo prescrito en circulares anterio
res.

10,* En todos los casos en que 
el contratista deje de presentar 
oportnoamente los Bagajes que se 
te reclamen, tos Alcaldes los facili
tarán á su costa obligándole ásatb- 
facer inmeJiatameote la suma in
vertida con tal objeto; y ouando las 
faltas se repitan, dará couccimien
to de ello á la autoridad civil de la 
provincia, á fin de que se exija la 
responsabilidad que haya lugar.

Córdoba 38 da Julio de 1875.— 
El Vice presidente, Rafael J. de 
taray Pineda.—El Secretario, Ra
fael de Gracia y Parejo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino da ..., 
calle.... número ... enterado del 
pliego de coodioiones publicado en 
el <Boletiu oficial» deesta provin
cia para contratar el servieio de 
Bagajes de la mism i por el año eco- 
□Ómioo de 1875 á 1876, se obliga á 
prestar aquel porlasuma de.... pe
setas,... céntimos.

Y para que sea válida esta pre
posición se acompsña el doenmento 
adjunto que acredita haber hecho 
el depósito qee se exige para tornar 
parte corno licitador.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 576.
Inetreccion pública.

Enterad?, esta Comisión de mi 
Vica-presideacia de la publica«3Íon

Núm. 371.

hecha por D. Indalecio Martinet 
Alcubilla, de en obra iníitulads 
«Guia Moral de la Javentud en 
Materia Penal;» ha acordado en 
sesión de ayer, hacer presente á lo 

Ayuntamientos de esta provÍDOÍa, 
la utilidad qne encierra la espresa- 
da obra y los aaludabtes frutos qui 
hrtbria de producir sirviendo de 
texto en tas escuelas de iostruocion 
primaria; con el fin de qne imbu- 
yéndose lajuveutnd en las ideas da 
moralidad y respeto que se deben á 
la religión, á las personas y á la 
propiedad,y enseñándoles al mismo 
tiempo las penas en que incurren 
si faltaren á él, se obtengan ciuda* 
daños respetuosos aplicados al tra
bajo y buenos padrea de familia.

Córdoba 14 de Julio de 1875,— 
El Vica -presidente, Rafael J. dá 
Lara.—El Secretario, Rafael dó 
Gracia.

Administraeion Económica de la provincia de Córdoba.
Sección de intervención.

(CONCLUSIOxN.)

Vencimiento de plazoí* 
en el mes de Mayo de 1h7S<

Relación expresiva de los débitos por veooimientoi de platos de fincas desamortizadas, correspondientes a! mes de Mayo de 1875.

Cantidad.
Número Clase Sn Fecha JVM

de inventario. de la finca. procedencia. Nombre del comprador. Su vecindad. de! vencimiento. Plazos. Pts. Cts.

741 303 Rústica. Propios. D, Justo Marquez Amor. Villanueva de Córdoba, 25 de Mayo, 9.* 511 60
741 204 Id. Id. El mismo. Id. '25 id. 9 * 517 26
741 204 Id. Id, Ei mismo. » « » »
741 205 Id. Id. El mismo. Id. 25 id. 9 ’ 611 60
741 SÛ6 Id. Id. El mismo. Id. 23 id. 9.’ fill SO
741 207 Id. Id. El mismo. Id. 2a id. 9.“ 6)1 50
918 3.’ Id. Id. Juan Ange! Gallardo. Hieojosa. 27 id. 9.’ 69 75
918 3.' Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 9.’ 69 7.1
91« 3.* Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 9,’ 55 59
914 6.» Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 9.’ 75 50
917 i" Id, Id, El mismo. Id. 37 id. 9.“ 66 60
914 3.* Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 9.“ 66 35
918 1/ Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 9.* 69 25
917 6,- Id. Id. Ei mismo. Id. 37 id. 9 ’ 65 »
917 3’ Id. Id. El mismo. Id. 27 id. »¿ 68 26
912 4« Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 56 >
914 3* Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 9. 71 50
918 1/ Id. Id. EL mismo. Id. 27 id. 9.’ 63 35
916 3.' Id. Id. El mismo. Id. 27 id. »/ 59 »
741 623 Id. Id. Antonio Redondo Guijo. Pozoblanco. 15 id. 8." 133 >
741 635 Id. Id. El mismo. Id. 16 id. 8.® 126 26
741 630 Id. Id. El mismo. Id. 15 id. S.’ SU 35
741 6*5 Id. Id. El mismo. Id. 15 id. 8.' 118 50
741’ 37 Id. Id, Saturnino Gonzalez. Id. 15 id. 8,’ 1250 >

2007 > Id. Id. Manuel Campoa. Id. 16 id. 7.* 37 60
3095 . id. Id. José María Moreno y Moreno. Villanueva de Córdoba. 16 id. 7.» 20 35
3089 » Id. Id. El mismo. Id. 15 id. 7.» 67 75
3296 » Id. Id. Ramón Gonzalez Aguilar. Bujalance. 4 id. 6.* 320 >
3357 • Id. Id. José Gomes Criado. Villa del Rio. 27 id. 5.’ 1070 10
3313 • Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 3.* 610 »
3314 » Id- Id. El mismo. Id. 27 id. 5.’ 620 41
3324 » Id- Id. El mismo. Id. 27 id. 5,’ 74) .50
3359 » Id- Id. El mismo Id, 27 id. 5.’ )065 10
33.58 » Id. Id. El mismo. Id. 27 id. 6.’ 1070 10

Córdoba 30 de Junto de 18/6. — El Jefe de la Administraoioneconómica. Cérico López de Longória.
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âïBXTHIlM
Núin.563.

Alcaldía Coastítncíonalde 
Cañete de las Torres,

D. Francisco José Borrego Quero, 
Alcalde constitucioaal de esta vi
lla, presidente de su Ayunta
miento ele.
Hago saber: que por acuerdo 

de este Ayuntamienlo en union con 
los mayores contribuyentes que 
previene el art. 186 de la ley é ius- 
truocion de consumos, se arrien
dan los derechos de las especies su- 
getas al impuesto á venta libre ba 
jo el tipo y condiciones que apa
recen del espediente que está de 
manifiesto eu esta secretaría muni
cipal.

Loe dias seSalados para los re- 
mateá eon el lunes dos de Agosto 
próximo para el primero y el llue
ve dd mismo para el segundo.

Lo que so hace saber al públi
co por medio del presente para con
vocar licitfiderea,

Cañete de las Torres 26 do Ju
lio de 1875,—Fe ncisc ) J. Borre
go*- P. A. D.A..Rafael Vivas,Se
cretario.

1

Múm. 564. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

D. Salvador González Alonso, Al
calde primero da esta villa.
Hago saber: que terminado ee 

borrador el repartimiento de la 
oonlribucion territorial de la mis- 
^H, respectivo al corriente año eco
nómico de 1875 á 76, queda es- 
puoeto al público en la secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de seis dias que principiarán á oon- 
tarse desde la ioíorcion del pre
sente en el cBoletin o&dal> de es
ta provincia, con objeto de que los 
«ontribuyeates comprendidos en él 
puedan reclamar de agravios por 
error inferido en la aplicación dei 
tanto por ciento, apercibidos que 
pasado dicho plazo no será atendi- 

reclamación alguna.
Fuente Palmera 24 de Julio de 

^®75,—áalvadorGonzalez,—Fran - 
oisoo Perez Mena, Secretario.

Núm. 672.
H. Salvador González Alonso, Al

calde primero de esta villa.
Hago saber: que terminado y 

aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto ordinario 
’Í® la misma para el año económico 
de 1875 á 76, formado por la co- 
miaioo del ramo, sa encuentra de 
thauiftesto cu la secretaría muni-

cipa! por térioino de 15 dias, que 
principiarán à cjutarse desdo la ia- Í 
eercion del presente en el «Bole- | 
tin oficial» de esta provincia, á j 
los efectos del articulo 139 de la 1 
vigente ley municipal.

Fuenle Palmera 26 de Julio de 
1875,—Salvador Gonzalez.—Flan- 
cisco Ferez Mena, Secretario,

Núm. 565.
Alcaldía conslitijcional 

Fuentes Obejuna.

(

de

D. Gerónimo Ravé y Henestrosa, 
Alcalde conslitucional de esta 
villa de Fuente Obejuna.
Hago saber; quo por acuerdo da 

este Ayuntamienlo v doble núme
ro de mayores cootribuyentaa, se 
sacan á subasta los derechos y re
cargos impuestos á lus especies de 
consumos que á continuacion se ex
presan, para el corriente año eco
nómico de 1873 á 76, por los ti
pos que á coatinuacion se cipre
sa a.

Vinos de todas clases, en cinco 
mil quinientos cuareata y cuatro 
reales.

Aguardientes, alcohol y lico
res, en nueve mil trescientos trein
ta y ua reales.

Aceites de todas c'ases, de co
rner y arder, en nuevo mi! tres
cientos sesenta reales.

Jabón, en seis mil noventa 
reales.

El remate tendrá efecto el Do
mingo próximo primero de Agosto 
venidero, de once á doce de su 
mañana, en las casas de Ayunta
miento, con sugecion al pliego de 
condiciones que está de manífies 

1.

to en la Seoretaria amnieipal, 
Fiiente-Obejuna 26 de Julie 

1675,—Gerónimo Ravé,
de

Núm. 566. 
Alcaidia constitucional 

Monturque.
de

D. Rafael d« Lara, Alcalde cone- 
tiluciona! de esta villa.
Hago saber: que haUándoae va

cante la Secretaría de este Ajun- 
tamiento por renuncia del que la 
venia desempeñando D. Florencio 
Ibarra, dotada con la cantidad de 
nuevecientas ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos pagados 
por mensualidades del caudal de 
propios, se hace público por medio 
del presente para que los aspiran
tes á ella puedan presentar sus so- 
licitudes en el término de treinta 
dias á contar desde la fecha del 
presente, acompañado do los do
cumentos que están prevenidos, en 
la inteligencia que transcurrido

dicho término el Ayuntamiento 
procederá á la elección y nombra
miento de la persona que crea mas 
idónea para el desempeño de di
cho cargo,

Y para la mayor publicidad se 
fija y pone ol presente en Mon
turque á 26 de Julio de 1875,— 
Rafael de Lara,—José Martín, Se
cretario interino.

f i

Núm. 567,
D. Rafael de Lara, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que ballándose 

terminado en borrador el reparti
miento de la contribución de iu- 
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal respectivo á 
el año económico de 1875 á 76, ee 
encuentra esta da manifiaato en la 
Secretaría .municipal por término 
de seis días, durante los cuales los 
contribuyentes en él comprendidos 
podrid sc rcarse y examinarlo de
duciendo las reclam?.c¡oneg que 
consideren justas en la aplicación 
del tacto por ciento, transcurrido 
los cuales no serán oídos.

Y para la común inteligencia se 
fija y pone el presente en .Montur
que á 26 de Julio de 1873, — Rafael 
de Lara.— José Martín, Secretario 
interino.

Núm, 544,
Audiencia de Sevilla,

de 
les

Relaoion de loa Qoiubramîeatos 
Fisoalea tuunioipales que para 
pueblos de esta prou acia ae 

han hecho por la Fiscalia de la 
Audiencia de esta distrito en cum- 
plimiente dal Real Decreto de 13 
da Mayo último.

Distrito de la darecha de Cór~ 
doia, don Joaquín Chaparro y 
Fernandez Hnidobro.

Distrito de la izquierda de Cór
doba, don José F, Lacar y Mora.

Villaviciosa, don Domingo Mo
reno Nevado.

Águiiar, don José Carmona Cas
tellano.

Puente Genil, don FrAnoiseo 
Reina Padilla.

Monturque, don Francisco Hi
nojosa Pizarro.

£aena, don José Maris Friego 
Jimenez.

Luque, D. Franoisco de Paula 
Ortiz López,

Valenzuela, don Santiago de la 
Cámara Roldan.

Cabra, don Ignacio Amo y 
Viso,

Doña Mencía, don Rutino Con
treras Gallardo.

Zuheros, don Francisco Arre
bola Luna.

Nuev* Carteya, don José Joa
quín ii‘Man Porcuna,

Castro del Sio, don Juan Ma
nuel de Luque .Marquez.

Espejo, don Joaquín Sánchez 
Murga.

J^uente Obejuna.—Belmez, don 
Pedro Narvaez y Gonzalez.

Biazque?:, don Francisco Mag
daleno Esquinas.

Granjuela, don Diego Fernan
dez Benavente.

Obejo, don Antonio Alcaide Sa
las.

s Villaharta, don Antonio Cepas 
Alcaide,

Valsequillo, 0. Leoncio Barbero 
Capilla.

j Hinojosa del Dugue —Futo te la
: Lancha, don Luís Caballero Gon- 
. Zatez.
j Santa Eufemia, don Melchor 
' Sánchez Cámara
, El Viso, don José Ruix Lopez, 
j Villaralto, don Miguel Sánchez
• Gómez.
i La Rambla, don Ramón Prieto 
, Lazo.
• Fernán Nuñez, don José Luna 

Plasencia.
j Santaella, don Miguel Jaraba
■ Ruiz.
■ Montemayor, don Sebastian Cas

tro Alférez.
1 La Victoria, don Manuel Aguí • 
¡ lar Castro.
I San Sébastian de los Balleste-
{ roa, don Sebastian Giraldo Zinger.

Montalbán, don Rafael Ferez de 
la Lastra Villalva.

Lucenaf don Alfredo Hurtado
; Rodriguez,
j Encinas Reales, don Cristóbal
1 Sánchez Cabello,
1 Moíitilla don José Aguayo y 
' Trillo.
1 díontoro, don Antonio Zafra
1 Criado.
j Adamuz, don Juan da Dios Lu,, 

que.
Villa del Rio, don Francisco 

Grande Canales.
' Villafranca, don Francisco Mo

lina y Molina.
Pôsadatf don Antonio Gutiér

rez Mateu.
i Almodóvar, don José Carrasco 

Ruiz.
La Carlota, don Juan Sampedro 

Jimenez.
* Fuente Palmera, don José Hi

dalgo Diaz.
j Guadalcázar, don José Gomes

Poxo,
1 Hornachneloa, don José Gonza

lez Caballero,
, Palma del Rio, don Rafael Car

rasco Tortolero,
PozoíJííMco.—Añora, D, Fran

cisco Garcia Madrid.
Alcaracejos, don Amador Sán

chez Lopez.
Conquista, don Tomás Buenests- 

do Reyes.
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Dos Torres, don Antonio Uef* 

''“”^r5“s ■. ."^fl. hi. <ri»-K p.
Guijo, don Antonio piaz Va

lero.
Pedroebo, don José Conde La 

Puente.
Torre Canpo, don Victorio Pi

fión Fernandez.
Villacaeya de Córdoba, don 

Alejandro Tuy Torralbo.
ViUanaeva del Duque, don Ni- 

co ás Fernandez Alamillo.
Priego, don Luis Entrambasa- 

guas Cámara.
Almedinilla, don Ramón Gon

zález Abril.
Carcabuey, don José Maria Ca* 

ballero y Ortiz.
Fuente Tojar, don Antonio Or

dóñez Cafiete,
Æ«^e, duo Juan Felix Cassani 

Aras.
Benameji, don Joan Velasco 

Cabello.
Izoajar, don Andrés Muñoz 

Quintana.
Palenciana, don Franoiaco Arjo

na García.

Núm. 394.

Juzgado de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

El infrascrito Escribano público 
del número y Juzgado de prime
ra instancia de esta villa y so 
partido.
Certiúco y doy fé: que en este 

Juzgado y por mi Escribanía ge 
han seguido autos de adquirir la 
posesión de loa bienes que cocsti- 
tuyen las capellanías fondada? en 
esta villa por Don Juan de Ríos Be- 
lefia/ Doña Isabel de Beleña, ea 
los ouales se ba dictado el auto que 
à la letra dice así:

Auto. Por preseutadj con los 
documentes que le acompaña, y por 
intentado el interdicto de adqui
rir; y resultando del documente del 
Excedo, é limo, Sr. Obispo de Cór
doba que vacantes per faUecímien 
to del capellán Don Manuel Maria 
de la Fuente las dos capellanías 
fundadas en la iglesia parroquial 
de esta villa, une por Doût Isabel 
de Beleña, y por Don Juan de los 
Rica Beleña la otia; dicho limo, se
ñor nombra à Don Manuel Rolri- 
guez y Sanchíz capellán adminis
trador de expresadas capellanías 
para que cobra sus rentas y des
empeñe las demás obdgacioneB que 
por la faudaciun ó posteriores reso
luciones dimanadas de auioridad 
competente afecten á las mismas, 
siu perjuicio de acreedor de mejor 
derecho; constando también la co
lación y canónica sustitución y 
10 poswion A favor del referido ca*

pellaci Don Manuel Rodríguez y 
Sanchez, como así mis mo la toma 
8e razón en el libro de punto y 
cuaderno de visitas; considerando 
que seguu el párrafo segundo del 
artículo cuarenta del real decreto 
de veinte y uno do Junio de mil 
ochocien tos sesenta y siete, los 
diocesanos están facultados siempre 
que lo creyeren conveniente con 
todas las garantías debidas, un 
Administrador general de los bie
nes de las capeHanias vacantes, y 
en su oonseoaeucia el título presen
tado es suncieate para adquirir 
con arreglo á derecho la posesión 
de los bleues pertenecientes á las 
dos capellanías fundadas en la 
Iglesia parroquial de esta villa por 
doña Isabel de Beleña y D. Juan de 
los Ríos Beleña, y que según ase
gura nsdie los posee á título de 
dueño aide usufructuario; S. S. por 
ante mi el escribano dijo: que de
bía otorgar y otorgaba á D. Ma
nuel Rodríguez y Sánchez, y en su 
representación á su padre D, Au- 
touio Rodríguez Mel ado, si o per
juicio de tercero, la posesión que 
pide de los bienes comprendidos en 
la relación inserta e i el escrito pre
sentado, y consta de la certifica
ción espedida por el Sr. Cura Pár
roco de esta villa; y de loa demás 
que pertenezcan à las menciona
das capellanías, procédase à dárse- 
1a en cualquiera de tos bienes que 
el mismo designe ea voz y aombre 
celos demás por medio de cual
quiera de los alguaciles delJuzgado 
á quien so comisiona al efecto, asis
tido del actuario, y espidiáudose el 
correapoudieote mandamiento; há- 
ganse las intimaciones necesarias 
a los inquilinos, colonos, oensata- 
tarius ó administradores de dichos 
bienes que tambien designe para 
que le reconozcan como poseedor 
deelios; y hecho tolo se proveerá. 
Lo mandó y firma el Sr. D, Acisclo 
Fernandez y Montes, Juez de pri
mera iastancia de esta villa de 
FueuteObejuna y su partido ea 
ella á catorce de Junio de mil ooho- 
oieotus setenta y cinco.—Acisclo 
Fernandez y Montes,—Tomás Ri
vera Infante,

Y para que llegue á conoci
miento de todos y apercibidos de 
que pasados sesenta dita desde el 
siguiente al de la ioeercioa de este 
edicto en el «Boletia Oficial» de la 
provincia, sin que nadie se haya 
presentado á reclamar, se empa
tará eo la posesión al D. Manuel 
Rodriguezy no se admitirá decla
ración contra ella.

Dado en Fuente Obejuna á 
cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco,—Tomás Rivera 
Infanta- - V," B.’—Acwclo Fernan
dez y Montes.

ANUKCiaS.
A LOS MAESTBOS.

Los impresos para las cuentas 
de material que los maestros tie
nen qae presentar á los Ayunta
mientos y copias que han da rejai- 
tir á la Junta provincial, w venden 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayonlainiealos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arregloalreglaineo- 
lo del»deMavo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
devenía en la libreiia 

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del ainiila- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

; ERENDAMIENTO.

Se hace desde 1,’ de ea ero de 
1876 da la hacienda da olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
eo lo «erra y término de esta

capital, y del cortijo de Ruiz Díaz* 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de léreio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamientos en casa 
do D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias nûm. 5. 15—10

Centro Comercial.
P ropsgador de le agricultura, de 

comercio y de las industrias cons
tructor,*, minera y fabril, bajo ta ra 
zón social
LOPËZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Olicicas nentraies, calle de Atocha 
núinaro 34.—Madrid,

E3t% Sociedad promoverá todos 
cuantos negecios es refieren á los 
adulantes materiales del paie.

Aetp.a la ieprcEiEtscica de caU- 
quiar empresa, compañía, corpora- 
clou 6 particular.

Atiende á la culocacioa de capita
les y loi recibe en depósito y cuenta 
corriente cen ioterés.

Para más detalles, dírigirsa á los 
dioboa Sres. Lopez Corvantes y com- 
paflla.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

RETHATOS.

de S, Al. el Uey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Estableciuiienlos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

B.áÑOS DE CAURATRAUA.
El establecimiento de Carratra

ca. que goza de un clima fresco y 
suave por oncontrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulíhi- 
dricas y arscuiales coa minerali
zación bicarbonatada cálcica, se- 
g'un oí auálísis de su Médico Direc
tor don José Salgado, disfrutao de 
la mas variada y poderosa activi
dad medicinal, está abierto al pú
blico y en disi¡O3Íeioo de prastar los 
mportantee beneficios del bafliffrio 
en sus espaciosas albercas, y del 
baño teruplado eo gran adinero do 
pilas particulares, asi como los pro
pios del baño de asiento, ntyeoi-oc 
oes, chu.ros etc.
as9is»rs-a»£S)smcBaa9BS9H» 
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